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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 7 de octubre de 2003 

VISTO 

El escrito de fecha 6 de octubre de 2003 , presentado por Arenera La Molina S.A. e 
Inmobiliaria Constructora Urbanizadora Laderas de Rinconada S.A., mediante el cual 
solicitan la aclaración de la resolución recaída en el Exp. N .O 9l9-2002-AA/TC, su fecha 30 
de enero de 2003; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que, conforme al artículo 406° del Código Procesal Civil, el juez no puede alterar las 
resoluciones después de notificadas, sin embargo es posible aclarar algún concepto 
oscuro o dudoso o subsanar errores materiales u omisiones en la parte decisoria de las 
mismas, en tanto el pedido de corrección se haga antes que causen ejecutoria. 

2. Que el artículo 59° de la Ley N.o 26435 establece que contra los autos y decretos que 
dicte el Tribunal sólo procede recurso de reposición, pudiendo interponerse el mismo en 
el plazo de 3 días a contar desde su notificación, por 10 que, tratándose de un auto, 
procedía la interposición del citado recurso. 

3. Que, aun cuando las recurrentes hubieran pretendido la revocatoria o reconsideración de 
la resolución impugnada, tal solicitud tampoco sería admisible, pues el escrito resulta 
extemporáneo. En efecto, como consta de la certificación en autos, la resolución les fue 
notificada el 8 de agosto de 2003, mientras que el escrito materia de la presente 
resolución fue presentado el 6 de octubre de 2003 , fuera del plazo de tres días que 
establece el artículo 59° de la Ley N.O 26435. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 
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RESUELVE 
UJ.U..-i::I'-H! • ..¡JIone la notificación a las partes, su publicación 

dos. 

ss. 
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